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Carta – Circular  

ASUNTO: COMUNICACIÓN SOBRE INVOLUCRAMIENTO AL PACTO MUNDIAL 

                  FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEL VINO (FEV) 

 
Madrid, 27 de OCTUBRE de 2016 

 

PARTE I. DECLARACIÓN DE RESPALDO CONTINUO  

 

A las partes interesadas, 

 

Me complace confirmar que la Federación Española del Vino (FEV) reafirma su respaldo al Pacto 
Mundial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y a sus Diez principios en las áreas de 
derechos humanos, estándares laborales, medioambiente y anticorrupción. Esta es nuestra 
Comunicación sobre Involucramiento con el Pacto Mundial, a la que agradeceremos cualquier 
comentario y aportación que quieran hacer.  

 
En esta Comunicación describimos las principales medidas adoptadas por nuestra organización para 
respaldar el Pacto Mundial de la ONU y sus principios tal como se sugiere para organizaciones como la 
nuestra. También nos comprometemos a compartir esta información con nuestros socios y grupos de 
interés a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
En concreto, hay dos iniciativas sobre las que nos sentimos especialmente orgullosos y que pensamos 
que reafirman nuestro apoyo a los principios del Pacto Mundial y que detallamos en la segunda parte 
de este informe. Por un lado, somos los encargados de implementar en España el compromiso del 
sector vitivinícola europeo para luchar contra el consumo abusivo de alcohol y promover conductas de 
consumo vinculadas a la moderación y al disfrute: Wine in Moderation. Asimismo, el año pasado dimos 
un nuevo paso en defensa de la sostenibilidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático 
con la puesta en marcha del certificado para bodegas Wineries for Climate Protection, que ya poseen 6 
bodegas en nuestro país.  
 
 
Un saludo, 

 
 

Pau Roca 
Secretario General 
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PARTE II. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS  

 
Entre las medidas adoptadas por nuestra organización para respaldar los principios del Pacto Mundial, 
destacamos fundamentalmente dos que ya se mencionaron en la declaración de respaldo continuo: 
 
Wine in Moderation (WIM)  
Wine in Moderation–Art de Vivre es un programa internacional del 
sector del vino implementado en España por la Federación Española del 
Vino para inspirar estilos de vida saludables y beneficiosos para las 
personas, contribuyendo a reducir los efectos perjudiciales relacionados 
con el consumo abusivo de alcohol. 
 
El programa Wine In Moderation trabaja a partir de evidencias científicas, educación y autorregulación para 
organizar y fortalecer a la cadena de valor del vino en su totalidad, aumentando la concienciación y el 
conocimiento sobre los patrones de consumo responsable y moderado de vino. Actualmente cuenta con cerca 
de mil adheridos en España y varios miles en el resto de países participantes.  
Más información en www.wineinmoderation.eu   
 
Wineries for Climate Protection (WfCP)  
 
El movimiento “Wineries for Climate Protection” nace en 2011 a partir de la 
inquietud mostrada por diferentes instituciones y bodegas que ven la 
necesidad de actuar ante una nueva realidad climática y el efecto que esta 
pueda tener sobre el viñedo, muy sensible a los cambios de temperatura, así 
como un posible cambio en la calidad y en la identidad de los vinos. 
 
Fruto de esta inquietud compartida, se celebró ese mismo año el primer simposio internacional para reflexionar 
e intercambiar las experiencias que están implementando diversas bodegas con el fin de paliar y adaptarse a los 
efectos del cambio climático, con el compromiso común de reducir el 20% de las emisiones de CO2 para 2020 y 
otros nueve puntos incluidos en la Declaración de Barcelona, suscrita por el entonces enviado especial de la 
ONU para tratar el cambio climático, Ricardo Lagos. 
 
Se ponía así la primera piedra para la creación del esquema de certificación Wineries for Climate Protection, un 
proyecto impulsado por la Federación Española del Vino (FEV) con la que poder demostrar a partir de la 
verificación de un tercero independiente y ante todos los agentes de la cadena de valor del vino, el desempeño 
que las empresas bodegueras hacen en el ámbito de la protección del medio ambiente y el desarrollo 
sostenible. Y lo que es más importante, una certificación orientada a la mejora continua.  
 
Actualmente ya son seis las bodegas que han obtenido este certificado y se espera que en breve sean muchas 
más las que den el paso en la lucha contra el cambio climático y en favor de la sostenibilidad medioambiental. 
Más información en www.wineriesforclimateprotection.com  
 
Además de estas medidas concretas alineadas con los principios del Pacto Mundial, es compromiso de esta 
Federación dar difusión de nuestro apoyo al Pacto en todos nuestros canales de comunicación: Memoria Anual, 
boletines de información, webs, redes sociales, etc.  
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PARTE III. MEDICIÓN DE RESULTADOS  

 
En nuestros programas de responsabilidad social alineados con los principios del Pacto Mundial 
descritos anteriormente, contamos con numerosos indicadores que nos permiten saber el 
alcance de las medidas en marcha y su impacto en el sector en particular y en la sociedad en 
general. Todo ello queda además recogido en la Memoria Anual de la FEV, en cuya próxima 
edición difundiremos convenientemente nuestra renovación con los compromisos del Pacto 
Mundial.  
 
Por otro lado, disponemos también de mecanismos en la organización para conocer la difusión de 
nuestras comunicaciones, incluidas aquellas destinadas a promover y expandir los principios del 
Pacto Mundial no solo entre nuestros asociados sino entre el conjunto del sector vitivinícola 
español, que es objetivo de nuestros envíos y comunicaciones. 
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